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A C U E R D O    N U M E R O   T R E I N T A   Y   S E I S.  En Corrientes, a los  

cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, siendo las ocho horas, 

estando reunidos y constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos del Superior 

Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente Dr. LUIS EDUARDO REY 

VAZQUEZ, los señores Ministros, Dres. EDUARDO GILBERTO PANSERI, 

FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO HORACIO SEMHAN y ALEJANDRO 

ALBERTO CHAIN el señor Fiscal General, Dr. CÉSAR PEDRO SOTELO, asistidos 

del Secretario Administrativo Dr. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO LODOLI, 

tomaron en consideración los siguientes asuntos y, 

       

A C O R D A R O N 

 

I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

“Nº 217    Corrientes, 1 de diciembre de 2023 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-22-2023 (SIIF 20900900005000222023), 

caratulado: “SAF - SERVICIO CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2023 - 

REPROGRAMACIÓN FINANCIERA (COM - ORD) 4º TRIMESTRE CUOTA 2 

(NOVIEMBRE) F10 Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA 4º TRIMESTRE CUOTA 3 

(DICIEMBRE) F10-F14”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que por imperio de la Ley de Administración Financiera Nº 5571 Art. 15º Inc. 

j) es competencia de la Dirección General de Presupuesto de la Provincia de 

Corrientes, en su carácter de órgano rector de las etapas de formulación y 

evaluación del sistema presupuestario del sector público provincial, determinar en 

términos absolutos y relativos, los desfasajes o grado de cumplimiento entre las 

cuotas de programación financiera solicitadas por cada entidad y/o jurisdicción y lo 

efectivamente ejecutado, con el fin de señalar las causas que originaron dichos 

desvíos presupuestarios, con el objeto de establecer reglas generales de 

comportamiento fiscal y dotar de una mayor transparencia a la gestión pública. 

 Que por las facultades acordadas en la Ley de Autarquía Nº 4220, el Superior 

Tribunal de Justicia, a los efectos del ordenamiento, distribución y ejecución de los 



créditos presupuestarios, tendrá las mismas atribuciones que las conferidas al Poder 

Ejecutivo por la ley de contabilidad, leyes de Presupuesto, de Obras Públicas o 

especiales. 

 Que por lo dispuesto en el Reglamento de Administración Financiera del 

Poder Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 Anexo III, corresponde aprobarse por 

Resolución de Presidencia la PROGRAMACIÓN ANALÍTICA MENSUAL DE 

GASTOS, en esta oportunidad, la reprogramación financiera del Compromiso y 

Ordenado para el mes de noviembre 2023 en Fuente 10 y la programación financiera 

del Compromiso y Ordenado 4º trimestre mes de diciembre 2023 en Fuentes 10 y 14. 

 Que el presente se dicta en los términos del Ley de Administración Financiera 

Nº 5571 Art. 15º Inc. j), Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º y Reglamento de 

Administración Financiera del Poder Judicial (RAF) Anexo III. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado. 

 2) Autorizar la reprogramación de la Cuota Financiera correspondiente al 4º 

trimestre 2023 2ª cuota (noviembre) COM y ORD en Fuente 10 con la siguiente 

afectación: FUENTE 10 RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA 

(COM) $3.500.000 (pesos tres millones quinientos mil), (ORD) $325.500.000  (pesos 

trescientos veinticinco millones quinientos mil), conforme formulario de fs. 1. 

 3) Autorizar la programación de la Cuota Financiera correspondiente al 4º 

trimestre 2023 3ª cuota (diciembre) COM y ORD con la siguiente afectación: 

FUENTE 10 RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA (COM) $ 

5.425.409.009 (pesos cinco mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos 

nueve mil nueve), (ORD) $6.081.122.454 (pesos seis mil ochenta y un millones 

ciento veintidós mil cuatrocientos cincuenta y cuatro); FUENTE 14 TESORO 

PROVINCIAL CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA (COM) $30.000.000 (pesos treinta 

millones); (ORD) $69.914.425 (pesos sesenta y nueve millones novecientos catorce 

mil cuatrocientos veinticinco), conforme formulario de fs. 2 y resumen de fs. 3. 

 4) Remitir al servicio administrativo para su instrumentación. 
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  5) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia vía correo electrónico, dar cuenta en el próximo Acuerdo y oportunamente 

archivar.” 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarlas. 

SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 

genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

  

1) Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N° 5: solicita la asignación 

de un (1) cargo de  Prosecretario (Clase 128), -en virtud de la renuncia 

del Dr. Jorge Daniel Ayala, aceptada por Acdo. N° 35/23 pto. 12°-. Se 

detalla además la descripción de las tareas del puesto y el perfil que 

debe reunir la persona que pretenda cubrir el cargo. Y Considerando: 

La dotación actual y el informe estadístico sobre los indicadores de 

gestión del Tribunal solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Asignar un cargo de Prosecretario (Clase 128) al Juzgado 

de Familia, Niñez y Adolescencia N° 5, que será cubierto de acuerdo a 

las disponibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2024. 

2) Juzgado Civil y Comercial N° 13: solicita la asignación de un (1) cargo 

de  Auxiliar de Primera (Clase 503), -en virtud de la renuncia del agente 

Ramón Roberto Fernández, aceptada por Acdo. N° 33/23 pto. 12°-. Se 

detalla además la descripción de las tareas del puesto y el perfil que 

debe reunir la persona que pretenda cubrir el cargo. Y Considerando: 

La dotación actual y el informe estadístico sobre los indicadores de 



gestión del Tribunal solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Asignar un cargo de Auxiliar de Primera (Clase 503) al 

Juzgado Civil y Comercial N° 13, que será cubierto de acuerdo a las 

disponibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2024. 

3) Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y Laboral de Curuzú Cuatiá: 

solicita la asignación de un (1) cargo de Prosecretario (Clase 126), -en 

virtud de la renuncia del Dr. Juan Carlos Escobar, aceptada por Acdo. 

N° 35/23 pto. 11°-. Se detalla además la descripción de las tareas del 

puesto y el perfil que debe reunir la persona que pretenda cubrir el 

cargo. Y Considerando: La dotación actual y el informe estadístico 

sobre los indicadores de gestión del Tribunal solicitante, oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un cargo de Prosecretario 

(Clase 126) a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y 

Laboral de Curuzú Cuatiá, que será cubierto de acuerdo a las 

disponibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2024. 

 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 –según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de 

este Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 

(modif. en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 

1) Expte. E-2605 -2023; referente a la propuesta formulada por el 

Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de Curuzú Cuatiá, para 

la cobertura de un cargo de Prosecretario -en virtud del traslado de la 

Dra. María Carolina Vargas a la Asesoría de Menores e Incapaces de 

Goya, dispuesta por Acdo. N° 35/23 pto. 5°- lista aprobada por Acdo. 

N° 28/21 pto. 13°, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) 

Asignar un cargo de Prosecretario (Clase 128) al Juzgado de 

Familia, Niñez y Adolescencia de Curuzú Cuatiá. 2) Designar 

Prosecretaria (Clase 128) en el Juzgado de Familia, Niñez y 
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Adolescencia de Curuzú Cuatiá, a la Dra. María Gabriela RICHINI 

BUERI, M.I. N° 36.027.199, quien cesa como Oficial Auxiliar de la 

Asesoría de Menores e Incapaces de Curuzú Cuatiá y deberá 

prestar juramento de ley ante este Superior Tribunal de Justicia. 

Designaciones en el Superior Tribunal de Justicia 

2) Expte. E-1568-2023; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Eduardo Gilberto Panseri, para cubrir el cargo de Chofer (Clase 

503) en la Oficina Judicial de Paso de los Libres –en virtud de lo 

resuelto por Acdo. N° 22/23 pto. 8°-, teniendo presente la lista 

aprobada por Acdo. N° 21/19 pto. 9° y oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: 1) Asignar un cargo de Chofer (Clase 503) a la 

Oficina Judicial de Paso de los Libres. 2) Designar Chofer (Clase 

503), provisorio, en la Oficina Judicial de Paso de los Libres, a 

Osvaldo Tomás BRACCO, M.I. N° 32.974.283. 

3) Expte. E-2585-2023; propuesta formulada para cubrir un cargo de 

Oficial de Justicia (Clase 302) en la Dirección de Mandamientos y 

Notificaciones de Gobernador Virasoro, -en virtud de lo dispuesto 

por Acdo. N° 6/21 pto. 3° ap. 2)-, teniendo presente la lista 

aprobada por Acdo. N° 34/23 pto. 20°, oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: 1) Asignar un cargo de Oficial de Justicia Junior 

(Clase 302) a la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de 

Gobernador Virasoro. 2) Designar Oficial de Justicia Junior (Clase 

302) en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de 

Gobernador Virasoro, a Sofia Carolina VAN DOMSELAAR, M.I. N° 

34. 362.974, quien cesa como Oficial Auxiliar en la Unidad Fiscal 

de Investigaciones Concretas (UFIC) de Gobernador Virasoro y 

deberá prestar juramento de ley ante el Superior Tribunal de 

Justicia. 

4) Expte. E-2586-2023; propuesta formulada para cubrir un cargo de 

Oficial de Justicia (Clase 302) en la Dirección de Mandamientos y 

Notificaciones de Santo Tomé, teniendo presente la lista aprobada 

por Acdo. N° 34/23 pto. 20°, oído el Sr. Fiscal General; SE 



RESUELVE: 1) Asignar un cargo de Oficial de Justicia Junior 

(Clase 302) a la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de 

Santo Tomé. 2) Designar Oficial de Justicia Junior (Clase 302) en 

la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de Santo Tomé, a 

Marcelo Fabián MIÑO, M.I. N° 28.798.251, quien cesa como Oficial 

Principal de esa misma dependencia y deberá prestar juramento 

de ley ante el Superior Tribunal de Justicia. 

5) Expte. E-1666-2023; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Fernando Augusto Niz, para cubrir un cargo de Chofer (Clase 503) 

teniendo presente la lista aprobada por Acdo. N° 21/19 pto. 9°, 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Asignar un cargo de  

Chofer (Clase 503) a Intendencia de Tribunales. 2) Designar 

Chofer (Clase 503), provisorio, a Fabián Enrique BALADO, M.I. N° 

30.644.542, quien prestará servicios en Intendencia. 

6) Los designados en los apartados 2) y 5) deberán cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario 

y la documentación requerida por la Dirección General de 

Administración –Departamento de Liquidaciones- y la Dirección de 

Recursos Humanos. 

 

CUARTO: Visto: El Expte. E-2591-2023; referente a la Resolución de fecha 29 de 

noviembre de 2023 de Fiscalía General, a través del cual se dispuso asignar un cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305) a la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) de 

Bella Vista –en virtud del traslado de la agente Estefanía Tomei al Juzgado de Garantías 

de esa ciudad- y designar en ese cargo a Lisandro Canteros, quien integra la lista 

aprobada por Acdo. N° 35/15 pto. 8°. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la 

designación en el cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305), provisorio, en la Unidad Fiscal de 

Investigaciones Concretas (UFIC) de Bella Vista, a Lisandro Canteros, M.I. N° 

26.680.780. 

 

QUINTO: Visto: El Expte. E-2606-2023; referente a la propuesta para cubrir un cargo 

de Oficial Auxiliar (Clase 305) en la Asesoría de Menores e Incapaces de Curuzú 

Cuatiá –en virtud de la designación de la Dra. María Gabriela Richini Bueri como 
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Prosecretaria del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de esa ciudad, dispuesta 

en el punto 3°- con el traslado del agente Carlos Martín CISNEROS, actual Oficial 

Auxiliar del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de Curuzú Cuatiá. Por ello; SE 

RESUELVE: Tener presente el traslado desde el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia de Curuzú Cuatiá, a la Asesoría de Menores e Incapaces de Curuzú 

Cuatiá, del Oficial Auxiliar (Clase 305) Carlos Martín CISNEROS, M.I. N° 36.573.535 

 

SEXTO: Visto: El Expte. E-2569-2023; por el cual la Juez Civil y Comercial N° 3 de 

esta ciudad, solicita la designación de un Prosecretario (Clase 128), Sustituto -en 

virtud de lo dispuesto por Acdo. N° 35/23 pto. 3° y por continuar en uso de licencia la Dra. 

María Constanza Waisblatt-, proponiendo al efecto a la Dra. María José IBAÑEZ, M.I. 

N° 35.238.849, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 28/21 pto. 13°. Por ello y 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128) 

Sustituta en el Juzgado Civil y Comercial N° 3 de esta ciudad, a la Dra. María José 

IBAÑEZ, M.I. N° 35.238.849, quien deberá prestar juramento de ley ante este 

Superior Tribunal de Justicia. 

 

SEPTIMO: Visto: El Expte. E-2583-2023; referente a la Resolución N° 45/23 de 

Fiscalía General, a través de la cual se dispuso el traslado desde la Unidad Fiscal de 

Recepción y Análisis de Casos (UFRAC), a la Unidad Fiscal Especializada en Delito 

Rural y Ambiental, ambas de la ciudad de Esquina, del Sr. Carlos Enrique 

FERNÁNDEZ, M.I. N° 24.849.652, a partir del día 4 de diciembre de 2023. Por ello; 

SE RESUELVE: Tener presente. 

 

OCTAVO: Visto: El pedido de confirmación de los siguientes agentes, quienes han 

cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin observación de sus 

superiores (art. 19º del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados:  

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD 

FECHA 
TOMA DE 
POSESION 



PARRETTI, MARTIN 35435713 
OFICIAL 
AUXILIAR 

TRIBUNAL DE 
REVISION MERCEDES 24/11/2022 

SANCHEZ, INES 39864018 
OFICIAL 
AUXILIAR 

TRIBUNAL DE 
REVISION MERCEDES 

24/11/2022 

BILLORDO 
GONZALEZ, IAN 
IGNACIO 41015703 

AUXILIAR 
DE 
PRIMERA 

JUZGADO CIVIL Y 
COMERCIAL N° 8  CORRIENTES 

15/11/2022 

 

NOVENO: Visto: El Expte. E-2541-2023; por el cual el agente Jorge Ricardo CORTI, 

M.I. N° 14.540.760, quien presta servicios en la Oficina de Mandamientos y 

Notificaciones de Ituzaingó, presenta su renuncia al cargo de Oficial de Justicia 

(Clase 201) para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído 

el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de enero de 2024 y 

darle gracias por los servicios prestados. 

 

DECIMO: Visto: El Expte. E-2580-2023; por el cual la agente Irma Rosa MATOSO, 

M.I. N° 14.663.218, quien presta servicios en el Juzgado Laboral N° 3, presenta su 

renuncia al cargo de Jefe de División (Clase 202) para acogerse a los beneficios de 

la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aceptarla, a partir del 1° de diciembre de 2023 y darle gracias por los servicios 

prestados. 

 

UNDECIMO: Visto: El Expte. E-2576-2023; por el cual el agente Félix Daniel TOME, 

M.I. N° 16.625.132, quien presta servicios en la Unidad Fiscal de Investigaciones 

Concretas (UFIC) N° 2 presenta su renuncia al cargo de Secretario (Clase 116) para 

acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de enero de 2024 y darle gracias 

por los servicios prestados. 

 

DUODECIMO: Visto: El Expte. E-2581-2023; por el cual la agente Pilar Olga 

RODRIGUEZ, M.I. N° 18.022.190, quien presta servicios en el Juzgado Civil y 

Comercial N° 7 presenta su renuncia al cargo de Jefe de División (Clase 202) para 
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acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de enero de 2024 y darle gracias 

por los servicios prestados 

 

DECIMO TERCERO: Visto: Los pedidos de designación de pasantes; y 

Considerando: Que los propuestos han cumplido con los requisitos previstos en el 

Régimen –aprobado por Acdo. N° 25/04, pto. 30° y sus modificaciones-. Por ello y 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar y/o renovar en calidad de 

pasantes, a los aspirantes y en las dependencias que a continuación se detallan, 

según corresponda: 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° LOCALIDAD DEPENDENCIA 
FIN DE 

PASANTIA 

SAUCEDO FLORES, GONZALO 
EZEQUIEL 42.309.694 CORRIENTES UFIC RENOVACION 

DECIMO CUARTO: Visto y Considerando: La necesidad de llamar a concurso interno 

cerrado para la cobertura del cargo de Encargado de la Biblioteca en la ciudad de 

Paso de los Libres, en virtud de la renuncia por jubilación del agente Carlos Alberto 

Alvez, quien prestara funciones como Encargado de Biblioteca de Paso de los Libres. 

Por ello y oído el Señor Fiscal General; SE RESUELVE:  

1) Llamar a Concurso –interno cerrado- de oposición, entrevista, títulos y 

antecedentes para cubrir cargo de Encargado de Biblioteca en la ciudad de Paso de 

los Libres, bajo las condiciones establecidas en el Régimen General de Concursos, 

aprobado por Acdo. N° 22/09, pto. 14° y modificatorias y de conformidad con lo 

establecido –en lo pertinente- en el Régimen Escalafonario y Reglamento de 

Ascenso del Funcionario (aprobado en el punto 10° del Acdo. N° 6/15 –Anexos l y lI).  

2) Requisitos para acceder al concurso: Que deberán estar cumplimentados a 

la fecha de cierre del plazo de la inscripción:  

- Ser empleado judicial con título de abogado y desempeño en un Tribunal o 

dependencia de la Cuarta Circunscripción Judicial, con 6 (seis) meses de antigüedad 

como mínimo en la planta permanente, a contar desde su confirmación.  

3) Inscripción: Se efectuará a través de la página web del Poder Judicial 

www.juscorrientes.gov.ar desde las 0:00 hs. del día 10 de diciembre de 2023 hasta 

las 23:59 hs. del día 20 de diciembre de 2023.  



4) De la presentación de Documentos: Deberá efectuarse una vez finalizado 

el plazo de inscripción y de conformidad al cronograma que oportunamente elaborará 

la Secretaría Administrativa y que se publicará en la página web del Poder Judicial: 

www.juscorrientes.gov.ar. 

La misma, debe ser enviada por correo electrónico, de forma escaneada a la 

dirección: concurso-suptrib@juscorrientes.gov.ar, siendo responsabilidad del 

postulante verificar con el área correspondiente que la documentación enviada se 

encuentre perfectamente legible; la que comprenderá las siguientes imágenes o 

fotografías:  

- Comprobante de inscripción emitido por el sistema, firmado en original; 

-D.N.I.  

- Título de abogado; 

- Currículum Vitae; 

- Toda documental que a su juicio considere de importancia para el cargo que 

concursa (títulos universitarios, posgrados, cursos del Área de Capacitación del 

Poder Judicial, etc.) en orden cronológico y de acuerdo a lo detallado en el 

currículum vitae. Aclarar, que el Área de Concurso de Ingreso y Ascenso, será la 

encargada de gestionar ante la Dirección de Recursos Humanos la constancia de 

servicio en el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, donde se detalle: 

antigüedad, cargo, dependencia, licencias y sanciones, si lo hubiere.  

5) Prueba de oposición:  

A) Contenido:  

 Organización de la Biblioteca Central del Poder Judicial y de cada 

circunscripción -sede-(Arts. 154 y 155 RIAJ)  

 Atribuciones del Jefe de la Biblioteca Central (art. 156 RIAJ)  

 Circunscripciones del Poder Judicial (Art. 2 del LOAJ) 

  Funciones de las bibliotecas del Interior (Art. 158/161 RIAJ)  

 Funciones del personal a cargo de las bibliotecas de las diferentes 

circunscripciones ( Art. 163 y 164 RIAJ)  

 Préstamo-Sanciones (Art 165/177 RIAJ) 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/
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PERGAMO:  

 Sistema de Acceso-Registro de Préstamos y devoluciones de obras  

 Búsqueda de material bibliográfico  

 Concepto: Publicaciones seriadas- Publicaciones periódicas- Analítica- Series 

monográficas. 

LINKS:  

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/pdf/2019/RIAJ-14-04-21.pdf 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/pdf/2019/LOAJ-01-07-

19.pdf?iframe=true&width=95%&height=95% 

https://www.juscorrientes.gov.ar/biblioteca/catalogoonline/catalogo-opac/ 

https://www.juscorrientes.gov.ar/seccion/biblioteca/ 

B) Duración: La prueba de oposición no excederá de 2 (dos) horas.  

C) Material Bibliográfico: No podrá ser utilizado material bibliográfico una vez iniciado 

el examen.  

D) Pautas para la evaluación: Calificación: un mínimo del 70% del examen aprobado. 

6) Entrevista:  

A) Objeto: La entrevista personal tendrá por objeto valorar: 1. Motivación para el 

cargo. 2. Conocimiento respecto de las nociones elementales, funciones, normativas 

legales y reglamentarias de la función de Encargado la Biblioteca del Poder Judicial. 

3. Forma en que desarrollará eventualmente la función. 4. Planes de trabajo y 

medios que propone para que la función sea eficiente y para aplicar en la práctica los 

cambios que sugiere. 5. Valores éticos y vocación por los derechos humanos. 6. 

Cualquier otra información, que a juicio de los miembros del órgano evaluador, sea 

conveniente requerir.  

B) Calificación: hasta cien (100) puntos. Mínimo setenta (70) puntos para aprobar.  

7) Antecedentes:  

Contenido. Evaluación. Pautas: La evaluación de los antecedentes se realizará 

conforme al puntaje distribuido por ítem, cuya planilla fuera aprobada por Acdo. N° 

22/22 pto. 7° Ap. 2 – Anexo I - conforme arts. 37, 38 y 39 del Reglamento de 



Ascenso del Funcionario y del Personal Judicial – Acdo. N° 6/15 pto. 10°-. Siempre 

su aplicación se valorará conforme al cargo que se concursa.   

8) Publicidad: La convocatoria se dará a conocer en la página web del Poder Judicial 

www.juscorrientes.gov.ar 

 

DECIMO QUINTO: Visto: El Expte. E-2383-2023; en el que la Sra. Inspectora de 

Justicia de Paz, eleva el acta labrada en ocasión de la auditoría que bajo la 

modalidad virtual, fuera realizada al Juzgado de Paz de San Miguel el día 3 de 

noviembre de 2023 y habiendo tomado conocimiento los Señores Ministros. Por ello 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y aprobar el informe 

respectivo. 

 

DECIMO SEXTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial de aprobación y 

publicación de la actividad “DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD” que presentara dicha dependencia. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 

DECIMO SEPTIMO: Visto: La Resolución N° 46/23 de Fiscalía General, a través de 

la cual se dispuso aprobar los Formularios para la Registración de la información 

relativa a los asistidos por las Asesorías de Menores e Incapaces de la Provincia de 

Corrientes, identificados como: a) NNA FUERO NO PENAL; b) NNA FUERO PENAL: 

1) víctimas y 2) en conflicto con la ley penal- régimen tutelar, y c) RESTRICCION DE 

LA CAPACIDAD y establece el carácter obligatorio de la registración de los datos en 

los Formularios aprobados en formato EXCEL, que se halla disponible en el link 

publicado en el Anexo I de la mencionada resolución . Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Tener presente y dar a publicidad por Secretaria. 

 
DECIMO OCTAVO: Visto: La Resolución N° 47/23 de Fiscalía General, a través de la 

cual se dispuso aprobar el Formulario de Estadísticas de las Asesorías de Menores e 

Incapaces de la Provincia de Corrientes y su Glosario, contenidos en el ANEXO I y II 

-respectivamente- de la mencionada resolución. Dispone que el formulario -que es 

digital y elaborado en formato Excel, que se halla disponible en el link publicado y 

que sea completado y enviado por correo institucional de la respectiva dependencia 
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a la Oficina de Estadistica y Registro de Juicios Universales (Sucesiones y Quiebras) 

y de Acciones Colectivas del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, de manera 

bimestral, del 1 al 10 del mes siguiente al bimestre procesado, con copia a la Fiscalia 

General. SE RESUELVE: Tener presente y dar a publicidad por Secretaria. 

 

DECIMO NOVENO: Visto:  

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) BARBOZA, PAMELA ALEJANDRA, 24 días desde el 16/11/2023 hasta el 

09/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) BURGOS OLIVEIRA, WALDEMAR FEDERICO, 67 días desde el 

10/10/2023 hasta el 15/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Primer 

Prorroga del R.I.). 

3) CERDAN, MARIA NATALIA, 15 días desde el 14/11/2023 hasta el 

28/11/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Primer Prorroga del R.I.). 

4) ESQUIVEL, EMILIO MATIAS, 15 días desde el 17/11/2023 hasta el 

01/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

5) FERREYRA, ELSA VIVIANA, 30 días desde el 05/11/2023 hasta el 

04/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

6) LEZCANO, IVANNA LUCRECIA, 20 días desde el 23/11/2023 hasta el 

12/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

7) MAIDANA, ALEJANDRO JOSE, 10 días desde el 15/11/2023 hasta el 

24/11/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

8) PAZO, JULIANA, 4 días desde el 03/11/2023 hasta el 06/11/2023; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 46° ACCIDENTE DE TRABAJO del R.I.). 

9) SANCHEZ, JULIAN MATIAS, 15 días desde el 17/11/2023 hasta el 

01/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

10) TORRES, NOELIA MARIA DE LAS MERCEDES, 35 días desde el 

11/11/2023 hasta el 15/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° 

Periodo Ordinario del R.I.). 

11) VERON, MIRIAN BEATRIZ, 30 días desde el 21/11/2023 hasta el 

20/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 



12) WAISBLATT, MARIA CONSTANZA, 30 días desde el 26/11/2023 hasta el 

25/12/2023; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Primer Prorroga del R.I.). 

 

SE RESUELVE: Tener presente. 

II. Licencias Compensatorias; Visto y Considerando: El saldo de licencias 

compensatorias de feria de Magistrados, Funcionarios, Técnicos-

Profesionales y Empleados, no usufructuadas en el presente año y oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Prorrogar las licencias 

compensatorias de Magistrados, Funcionarios, Técnicos Profesionales y 

Empleados, no usufructuadas en el corriente año, para hacer uso de las 

mismas durante el año 2024. 

VIGESIMO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No habiendo 

otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, firmándose, 

previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. Fdo. DR. 

LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ (Presidente), los Dres. EDUARDO GILBERTO 

PANSERI, FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO HORACIO SEMHAN, 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN (Ministros) y el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal 

General). Ante mí, DR. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO LODOLI, Secretario 

Administrativo.  

ES COPIA 
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

1.- ÁREA DE CAPACITACION JUDICIAL: Comunica: La realización de las 

siguientes actividades: 

 

 

Vivo de Instagram “Día Internacional de las personas con 
Discapacidad” 

 

 
Protocolo de Acceso a Justicia de Personas con Discapacidad. 

Elaborado por la comisión creada por este Superior Tribunal de 

Justicia, a través de la Resolución N° 576  y aprobado por Acuerdo N° 

22/016  

 

La celebración del día internacional de las personas con Discapacidad 
que se realiza el 3 de diciembre de cada año, intenta promover la 
inclusión, la igualdad de oportunidades y el respeto hacia las personas 
con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad. 
Esta actividad tiene como objetivo reflexionar sobre las diferentes  

barreras con las que se enfrentan las personas con discapacidad en su 

participación en los procesos judiciales. 

 

 
Departamento de Formación y Desarrollo de Personas del Área de 

Capacitación. 
 

-Dra. Fátima Gómez 

-Prof. Maricel Vallejos  

Virtual 
 

Instagram 
 

Lunes 4 de diciembre 
 

17:00 hs 
 

Personal del Poder Judicial 
 

-Modelo social de la Discapacidad  
-Abordajes sociales de la discapacidad: vulnerabilidad, prejuicios, 
estereotipos negativos y estigma. Uso de Terminología 
-Accesibilidad y ajustes razonables en el ámbito Judicial 

 

 



2.- PUBLICIDAD RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 672/23: 

“N° 672    Corrientes, 22 de noviembre de 2023 

VISTO: El Expediente Administrativo E-2221-2023, caratulado: “BRUZZO, MIGUEL S/ 

SOLICITA INCORPORACIÓN A LA LISTA DE PERITOS TASADORES OFICIALES”;  

Y CONSIDERANDO: 

 I.- Que a fs. 14, se presenta el Ing. Agrónomo Miguel Bruzzo, solicitando formar parte 

de la nómina de peritos, como Perito Tasador Agropecuario. 

 Adjunta documental, consistente en: título de Ingeniero Agrónomo; constancia de 

matriculación ante el Consejo de Ingeniería Agronómica; formulario de inscripción de peritos; 

título de Master en cambio climático y certificados de aprobación de curso de tasaciones, 

curso de posgrado en materia de Derecho Ambiental y Políticas e Instrumentos de Educación 

Ambiental y Curso Virtual de Educación Ambiental para el Chaco. 

 II.- El Reglamento de Peritos, aprobado por Acuerdo N° 25/13, punto 11°, prevé la 

posibilidad de incorporar nuevas especialidades al registro de peritos, al disponer que los 

profesionales que deseen actuar como peritos, deberán inscribirse en la Secretaría 

Administrativa del Superior Tribunal de Justicia. Y que los idóneos también podrán inscribirse, 

solicitando la incorporación de su especialidad al Registro respectivo (art. 2, Reglamento de 

Peritos). 

 Por su parte, la documental glosada a fs. 1/13 -particularmente la obrante a fs. 3, 

título de Ingeniero Agrónomo expedido por la Universidad Nacional del Nordeste y fs. 11, 

certificado de aprobación de curso de Tasación expedido por el Consejo Profesional de 

Ingeniería Agronómica de Corrientes- acreditan que el solicitante se halla capacitado para 

realizar tasaciones de bienes agropecuarios. 

 Conforme a ello, y teniendo en cuenta que del informe de Secretaría Administrativa 

de fs. 16, se desprende que no se encuentra habilitada la Matrícula de Perito Tasador 

Agropecuario, se estima procedente disponer la apertura de la Matrícula de Peritos en dicha 

especialidad, habilitándose al efecto el pertinente Libro o Registro de Inscripción.  

 III.- Las inscripciones del interesado deberá hacerse cumpliendo los requisitos y 

siguiendo el procedimiento prescripto en el art. 2 del referido Reglamento de Peritos.  

 Por lo expuesto, y habiendo dictaminado el Sr. Fiscal General a fs. 17 y vta.; 

SE RESUELVE:  

 1°) Disponer la apertura de la Matrícula de Peritos Tasadores Agropecuarios de este 

Superior Tribunal de Justicia, habilitándose al efecto el pertinente Libro o Registro de 

Inscripción, de conformidad a lo normado en el Reglamento de Peritos, aprobado por Acuerdo 

N° 25/13, punto 11°.  
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 2°) Dese a publicidad por Acuerdo, notifíquese y oportunamente archívese.” Fdo. 

Dres. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ, -Presidente-, Dres. EDUARDO GILBERTO PANSERI, 

GUILLERMO HORACIO SEMHAN y ALEJANDRO ALBERTO CHAIN –Ministros- GUILLERMO 

ALEJANDRO CASARO LODOLI, Secretario Administrativo  

 

3.- EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Hace saber: el  Sr. Ministro Supervisor de la 

Problemática Niños, Niñas y Adolescentes, Dr. Alejandro Alberto Chain, dispuso la 

distribución de los ejemplares a través de la Secretaria Administrativa de la “GUIA DE 

BUENAS PRACTICAS” y el “MAPEO DEL SISTEMA JUDICIAL EN ARGENTINA” elaborados 

por UNICEF, para que puedan ser consultados por los distintos actores del sistema, de la 

siguiente manera: Juzgados con competencia en Niñez, Adolescencia y Familia de Capital 

dos (2) ejemplares, Goya dos (2) ejemplares; Mercedes un (1) ejemplar, Curuzú Cuatiá un (1) 

ejemplar y Paso de los Libres dos (2) ejemplares. 

4.- INSCRIPTOS AL REGISTRO DE PASANTES: 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI N° TEL. – 
CEL. 

E-MAIL DOMICILIO CARRERA TITULO - 
CONSTANCI

A - 
ANALITICO 

LOCAL
IDAD 

FUERO 

VERON, 
CLAUDIA 
PAOLA 

25.466.213 1134-
275877 

cveron76
@hotmail

.com 

215 VIV MZ C 
CASA 170 B° 
3 DE ABRIL 

ABOGACIA TITULO CORRI
ENTES 

PENAL 

 

5.- CUERPO DE TRABAJADORES SOCIALES FORENSES: COMUNICA: Nómina del 

personal que cumplirá Guardias los días inhábiles, correspondiente al mes de Diciembre de 

2023 

Viernes 01 - Sábado 02 - Domingo 03 

Lic. T.S. González Margarita 

Lic. T.S. Zalazar, Fabiana 

Lic. T.S. Tolaba, Daniela 

Lic. T.S. Leiva, Perla 

Lic. T.S. Montenegro, María  
Lic. T.S. Mittelstdt, Mariela 

Lic. T.S. Escobar, Paula 

Lic. T.S. Ojeda, María Teresa 

Lic. T.S. Roldan, Marina 

Lic. T.S. Gauna, Monserrat 
Lic. T.S. Acosta Soto Gustavo  
 

Jueves 07 - Viernes 08 - Sábado 09 - Domingo 10  

Lic. T.S. Vallejos Ferro, Irene 

Lic. T.S. Araujo, Silvia 

Lic. T.S. Cocco. Claudia 

Lic. T.S. Bieleki, Alejandra 



Lic. T.S. Marsall, Miguel 
Lic. T.S. Escalante, Karina 

T.S. González, Ariadna  
Lic. T.S. Jurisich, Griselda 

Lic.T.S. Menteguiaga, Flavia 
  

Viernes 15 - Sábado 16 - Domingo 17 

Lic. T.S. González Margarita 
Lic. T.S. Zalazar, Fabiana 

Lic. T.S. Tolaba, Daniela 

Lic. T.S. Leiva, Perla 

Lic. T.S. Montenegro, María  
Lic. T.S. Mittelstdt, Mariela 

Lic. T.S. Escobar, Paula 

Lic. T.S. Ojeda, María Teresa 

Lic. T.S. Roldan, Marina 

Lic. T.S. Gauna, Monserrat 
Lic. T.S. Acosta Soto Gustavo  
  

 Viernes 22 - Sábado 23 - Domingo 24 -Lunes 25  

 Lic. Ojeda María Teresa 

Lic. Leiva Perla Rocío  
Lic. T.S. Gauna, Monserrat 
Lic. Gonzalez Margarita 

Lic. Vallejos Ferro Irene 

  

6.- ÁREA DE RECUPERO Y CONTROL DE TASAS DE JUSTICIA. Comunica: 

1,407,706.17$              Valor vigente según Acdo.N° 35/23

9,593.52$                      Valor vigente según Acdo.N° 20/23 punto 13°

CALCULO DESDE HASTA Aclaración adicional

Llamado de atención, apercibimiento y multa a Magistrados 

por el S.T.J.

Art.23 inc.15

hasta 30% de la 

retribución mensual 

que efectivamente 

perciba el 

Magistrado

- -

Llamado de atención, apercibimiento, suspensión  y multa a 

los Auxiliares de Justicia por el S.T.J. Art.23 inc.17

Llamado de atención, apercibimiento y multa a los Auxiliares 

de Justicia por las Cámaras Art.33 inc.e

Llamado de atención, apercibimiento y multa a los Auxiliares 

de Justicia por los jueces de 1° Instancia Art.34 inc.c

Llamado de atención, apercibimiento y multa a las personas 

que actuaren en los procesos  por los jueces de Paz Art.48 inc.e hasta 4,25 JUS
-

40,772.46$       en la Justicia de Paz

Multa por falta a las prescripciones de la LOAJ
Art.116

entre 0,23 JUS-22,50 

JUS 2,206.51$         215,854.20$     

Sanción al abogado o procurador que ejerza la profesión sin 

estar inscripto en la matrícula o se encuentre suspendido Art.117 43 JUS
-

412,521.36$     

Multas varias
Art.118 entre 8,50 JUS-43 JUS 81,544.92$       412,521.36$     

Retribución de un Juez de Cámara, s in cons iderar la  boni ficación por antigüedad (RJC):

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
ÁREA DE RECUPERO Y CONTROL DE TASAS DE JUSTICIA

TABLAS DE TASAS JUDICIALES, ARANCELES, SERVICIOS DE SUPERINTENDENCIA, 

RECURSOS Y MULTAS

TABLAS DE MULTAS

Valor del  JUS

MULTAS LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (LOAJ)
CONCEPTO

entre 5%-50% de la 

retribución de un 

juez de Cámara

 $       70,385.31  $     703,853.09  sin considerar la bonificación x antigüedad 
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7.-PUBLICIDAD RESOLUCION DE FISCALIA GENERAL N° 46/23 

 



 



      Acuerdo N° 36/23      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 
“1983-2023 CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO - DEMOCRACIA PARA SIEMPRE” 

 

 



 



      Acuerdo N° 36/23      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 
“1983-2023 CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO - DEMOCRACIA PARA SIEMPRE” 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-

publico/xlsx/2023/REGISTRACION-Res.-46.xlsx 

 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-publico/xlsx/2023/REGISTRACION-Res.-46.xlsx
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-publico/xlsx/2023/REGISTRACION-Res.-46.xlsx
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RESOLUCION N° 47 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-

publico/xlsx/2023/FORMULARIO-UNICO-DE-ESTADISTICA-Res.-47.xlsx 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-publico/xlsx/2023/FORMULARIO-UNICO-DE-ESTADISTICA-Res.-47.xlsx
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/ministerio-publico/xlsx/2023/FORMULARIO-UNICO-DE-ESTADISTICA-Res.-47.xlsx

